
EEPRC 

DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

Distrito No. XV 

Cabecera: Tamazunchale, S.L.P. 

V 1 STO para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por el C. Juan José Hernández Estrada en su 

carácter de Representante Propietario ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 

Partido Político Movimiento Regeneración Nacional, para contender bajo la figura de COALICIÓN 

PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL 

TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL, en el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electora l No. XV, 

con cabecera distrital en el municipio de Tamazunchale, S.l.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 

1° de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo 

constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 

cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio Instituto 

en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribuna l Electoral del Poder Judicia l de la 

Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo 

aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e 

INE/CGlll/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

u. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

Estado; Se reforma el artícu lo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y 

se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión púb lica de insta lación, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales que 

integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021, y de los 58 

Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constituciona l 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, a 

las Comisiones Distritales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, desarrollar y 

vigilar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus 

respectivas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Polít icos, 

Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a part icipar en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran sus 

solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión 

Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Pa rticipa ción Ciudadana, 

mediante acuerdo de número 002/01/ 2018, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de la 

coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos políticos MORENA, DEL 

TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y ayuntamientos del proceso electoral 

2107-2018; especificando en su resolutivo segundo que para la elección de Diputados Loca les, su 

participación bajo esa figura lo es en los distritos locales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11,13,14, y 15. 

IX. Que a las 09:00 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral solicitud de 

registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de los ce. María Crescencia Pérez 

Hernández, como propietario, y María del Socorro Ramos Zúñiga, como suplente, fórmula propuesta por 

el C. Juan José Hernández Estrada, en su carácter de Representante Propietario ante el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana del Partido Movimiento Regeneración Nacional, como candidatos 

de la Coalición "Juntos Haremos Historia"; documento en el que se consignan los datos personales de 

los ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 

de la Ley Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la 

Constitución del Estado, numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, así como artículo 281 del 
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Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los peticionarios anexaron los siguientes 

documentos: 

Por la candidata a Diputada Propietaria, la C. María Crescencia Ramos Zúñiga: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento; 

l. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3. Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4. Constancia de no antecedentes pena les expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

S. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, del candidato de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 

desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cump lir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 

Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 

términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 

6. Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación. 

7. Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 

firma autógrafa del candidato propietario y del representante del partido político que lo postula, 

y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del F dato propietario. 
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Por la candidata a Diputada suplente, el María del Socorro Ramos Zúñiga: 

l. Copia certificada del acta de nacimiento; 

2. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario 

del Ayuntamiento de Tamazunchale o, en su defecto, por fedatario público; 

3. Constancia de no antecedentes pena les expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alca ide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

4. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, del candidato de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 

desempeñado en la administración federal, estatal o municipa l; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 

Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 

términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 

5. Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación. 

Así también, fue anexada la copia certificada del acta de asamblea del partido en la que fueron elegidos 

sus candidatos. Lo anterior, en el entendido de que en términos del convenio de Coalición suscrito por 

los partidos políticos en mención, la postulación de la fórmula de diputados de Mayoría Relativa en el 

Distrito Electoral Local No. XV, correspondió al partido Movimiento Regeneración Nacional. 

X. Que con fecha 07 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana notificó a esta Comisión Distrital Electoral, mediante la remisión del Dictamen respectivo, que 
' 

la Coalición que solicita e l registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el princ ipio de paridad 

de género en la postulación de sus candidaturas a diputaciones de Mayoría Relativa en el estado, en 

acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135 fracción XIX párrafo segundo y 289 BIS de la Ley 

Electoral del Estado, así como a los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al 11 
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Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 

Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo . 

XI. Que con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrita l Electoral requirió al Partido 

Movimiento Regeneración Nacional por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron 

atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

CANDIDATA PROPIETARIA: MARIA CRESCENCIA PEREZ HERNANDEZ 

1. ART. 281 REGLAMENTO DE ELECCIONES.- El formato de registro deberá presentarse físicamente 

ante el organismo Electoral según corresponda, con firma autógrafa del representante del 

partido ante la autoridad administrativa electora l responsable del registro. (FALTA FIRMA DEL 

REPRESENTANTE DE PARTIDO ACREDITADO ANTE LA COMISION DISTRITAL ELECTORAL XV). 

2. ART. 303, FRACCIÓN 111.- Manifestación por escrito de los candidatos de no contar con 

antecedentes penales. 

3. ART. 303, FRACCION VI.- Manifestación por escrito del partido postulante, de que los candidatos 

cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del 

propio partido político. (DEBERA ESTAR FIRMADA POR EL PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 

4. ART. 304 FRACCION VII.- Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la 

postulación. 

5. ART. 304, FRACCION IX.- El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

6. ART. 333, FRACCIÓN V.- 4 (cuatro) fotografías de quien se postule para el cargo de Diputado 

Propietario de Mayoría Relativa a color, tamaño pasaporte {3.5 x 4.5 cm), papel fotográfico, 

fondo blanco, sin retoque (no óvalos) y rostro descubierto. Entregarse en sobre cerrado rotulado 

con el nombre del candidato y el partido que los postula. 

CANDIDATA SUPLENTE: MARIA DEL SOCORRO RAMOS ZUÑIGA. 

l. ART. 303, FRACCIÓN 111.- Manifestación por escrito de los candidatos de no contar con 

antecedentes penales. 

2. ART. 303, FRACCION VI.- Manifestación por escrito del partido postulante, de que los candi c1at__os _.... 

cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del 

propio partido po lítico. (LA MANIFESTACION DEBERA ESTAR FIRMADA POR EL PRESIDENTE 

ESTATAL DEL PARTIDO). 
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3. ART. 304 FRACCION VII.- Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la 

postulación. 

4. ART. 304, FRACCION IX.- El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Partido Movimiento Regeneración Nacional, en 

atención al requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral, en tiempo y forma presentó ante 

este Organismo Electoral la siguiente documentación: 

CANDIDATA PROPIETARIA: MARIA CRESCENCIA PEREZ HERNANDEZ 

1.- Firma del documento del Sistema Nacional de Registro por parte del representante de partido 

acreditado ante este organismo electoral. 

2.- Manifestación por escrito del candidato de no contar con antecedentes penales. 

3.- Manifestación por escrito del partido postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron 

seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4.- Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación. 

5.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

6.- 4 fotografías tamaño pasaporte. 

CANDIDATA SUPLENTE: MARIA DEL SOCORRO RAMOS ZUÑIGA. 

1.- Manifestación por escrito del candidato de no contar con antecedentes penales. 

2.- Manifestación por escrito del partido postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron 

seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

3.- Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación. 

4.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII I. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de confo rmidad con lo dispuesto por los 

artículos 176, 178, 288, 289 Bis, 291, 292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral 

del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el regist ro 

de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 

100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 
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SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos políticos 

MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, tal como consta en el convenio respectivo, mismo que 

fue notificado a esta Comisión Distrital en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, dando con ello cump limiento a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 

Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta 

a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 

General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de 

elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período 

constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la Coalición a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo y forma 

solicitud de registro de los candidatos a diputados locales integrada por los C. C. María Crescencia Pérez 

Hernández y María del Socorro Ramos Zúñiga, para contender en el proceso de elección ordinaria del 1º 

de julio del año 2018, para el cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado, período 2018 - 2021. 

CUARTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado; 281 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los art ículos 292, 293, 303 y 304 de 

la Ley Electora l vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acred itó con los documentos 

que de los candidatos fue ron presentados, los que corresponden a cada uno de los candidatos 

propuestos; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no existiendo 

condiciones de impedimento lega l para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas 

por la Coalición "Juntos Haremos Historia", es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Comisión Distrital Electoral XV declara PROCEDENTE el registro de la Fórmula de 

Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa integrada por la C. María Crescencia Pérez Hernández, como 

Candidata Propietaria, y la C. María del Socorro Ramos Zúñiga, como Candidata Suplente, propuestos por 

la Coalición Parcial "Juntos Haremos Historia" para el Distrito No. XV, con cabecera distrital en 

Tamazunchale, S.L.P., motivo por el que contenderá en el proceso de elección correspond iente, cuya 

jornada se efectuará el domingo 1 ºde julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen a los representantes de los Partidos Pol íticos Morena, del 

Trabajo, y Encuentro Social, todos integrantes de la Coalición "Juntos Haremos Historia", de conform idad 

con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado; así tarr¡bién notifíquese al Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. XV en sesión ordinaria de 

fecha 14 de abril del año 2018. 

C. MIGUEL AN~~ Z AZUARA 

CONSEJERO PRESIDE TE 

~ 
C. JULIA LEON VARGAS C. IMAYA~ , O HERNANDEZ 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. DIMNA SANCHEZ NEPAMUCENO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

Jlid 

CONSEJERO c7 ANO PROPIETARIO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. VANESSA ROSALES AVILES 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO ACCION NACIONAL INTEGRANTE DE LA ALIANZA PARTIDARIA "PARTIDO ACCION NACIONAL y 

MOVIMIENTO CIUDADANO." 

Distrito No. XV 

Cabecera: Tamazunchale, S.L.P., S.L.P. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por la C. Lidia Argüello Acosta en su carácter 

de Representante Propietaria ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Partido 

Acción Nacional, para contender bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA CON LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS "Partido Acción Nacional y Movimiento Ciudadano", en el proceso de elección de 

Diputados en el Distrito Electoral No. XV, con cabecera distrital en el municipio de Tamazunchale, S.L.P., 

cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 

cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y l 



VI. Que el 1° de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la 

integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, las 

Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar y vigilar el 

proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus respectivas 

demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 

Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran sus 

solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión 

Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que el 09 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron los partidos políticos 

Acción Nacional y Movimiento Ciudadano, para en esas condiciones participar y postular fórmula de 

candidatos a diputados de mayoría relativa, para el proceso electoral local 2017-2018. 

X. Que a las 22:45 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral, solicitud 

de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de los CC. Rolando Hervert Lara, 

como propietario y Rafael Fernández Hervert, como suplente, fórmula propuesta por la C. Lidia Argüello 

Acosta, en su carácter de Representante Propietaria ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana del Partido Acción Nacional ; documento en el que se consignan los datos personales de los 

ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 de 

la Ley Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la 

Constitución Política del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios 

anexaron los siguientes documentos: 

1 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Por el candidato a Diputado Propietario, el C. Rolando Hervert Lara: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.-Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de San Martín Chalchicuautla, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.-Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Diputado Suplente, el C. Rafael Fernández Hervert: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.-Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de San Martín Chalchicuautla. S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la -- --, 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
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5.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los té rminos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato . 

XI. Que con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Dist rital Electoral requirió al Partido 

Acción Nacional por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

CANDIDATO PROPIETARIO: ROLANDO HERVERT LARA 

1. ART. 304 FRACCION 111.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 

por fedatario público. (LA CONSTANCIA DE DOMICILIO ENTREGADA A ESTE ORGANISMO 

ELECTORAL OMITE LA LEYENDA "E ININTERRUMPIDA"). 

2. ART. 281, REGLAMENTO DE ELECCIONES.- El formato de registro deberá presentarse f ísicamente 

ante el organismo Electoral según corresponda, con firma autógrafa del representante del 

partido ante la autoridad administrativa electoral responsable del ref istro. (FALTA FIRM~ DEL -=· 
REPRESENTANTE DE PARTIDO ACREDITADO ANTE LA COMISION DISTRITAL ELECTORAL XV). ~ 

3. ARTÍCULO 303, FRACCION 111.- Manifestación por escrito de los candidatos de no contar con ~: 
antecedentes penales. 
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CANDIDATO SUPLENTE: RAFAEL FERNANDEZ HERVERT 

1. ART. 304 FRACCION 111.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 

por fedatario público. (LA CONSTANCIA DE DOMICILIO ENTREGADA A ESTE ORGANISMO 

ELECTORAL OMITE LA LEYENDA "E ININTERRUMPIDA"). 

2. ARTÍCULO 303, FRACCION 111.- Manifestación por escrito de los candidatos de no contar con 

antecedentes penales. 

XII. Que con fecha 11 del mes de abril del año 2018, el Partido Acción Nacional, en atención al 

requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral, en tiempo y forma presentó ante este 

Organismo Electoral la siguiente documentación: 

• CANDIDATO PROPIETARIO: ROLANDO HERVERT LARA 

1.- Constancia de domicilio expedida por el Secretario del Ayuntamiento de San Martín 

Chalchicuautla, S.L.P. 

2.- Firma del documento del Sistema Nacional de Registro por parte del representante de partido 

acreditado ante este organismo electoral. 

3.- Manifiesto del candidato de no contar con antecedentes penales. 

• CANDIDATO SUPLENTE : RAFAEL FERNANDEZ HERVERT 

1.- Constancia de domicilio expedida por el Secretario del Ayuntamiento de San Martín 

Chalchicuautla, S.L.P. 

2.- Manifiesto del candidato de no contar con antecedentes penales. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el regist ro de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 191, 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del 

Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el registro 

de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 

100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

_..!. 
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SEGUNDO. Que el Partido Acción Nacional se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las 

obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 

Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral 

del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria 

de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 2018 -

2021. 

TERCERO. Que en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislat ura del H. 

Congreso del Estado, período 2018-2021, el Partido Político Acción Nacional determinó participar bajo 

la figura de ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS "Acción Nacional y 

Movimiento Ciudadano", tal como consta en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a esta 

Comisión Distrital Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, por lo que dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley Electoral del Estado 

para participar bajo esa figura. 

CUARTO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo y 

forma solicitud de registro de los candidatos a diput ados locales los C. C. Rolando Hervert Lara y Rafael 

Fernández Hervert, para contender en el proceso de elección ordinaria del 1 ºde julio del año 2018, para 

el cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del 

Estado, período 2018 - 2021. 

QUINTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 293, 303 y 304 

de la Ley Electora l vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos 

que de los candidatos fueron present ados, los que corresponden a cada uno de los candidatos 

propuestos; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no existiendo 

condiciones de impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas 

por el Partido Acción Nacional, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Comisión Distrital Electoral XV declara PROCEDENTE el registro de la Fórmula de 

Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa integrada por el C. Rolando Hervert Lara, Candidato 

Propietario y el C. Rafael Fernández Hervert Candidato Suplente propuestos por la ALIANZA 

PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Acción Nacional y Movimiento Ciudadano, 

para el Distrito No. XV, con cabecera distrital en Tamazunchale, S.L.P., motivo por el que contenderá en 

el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se efectuará el domingo 1º de julio de 2018. l 
l 
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SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electora l y de Participación 

Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. XV en sesión ordinaria de 

fecha 14 de abril del año 2018. 

C. MIGUELAN~CH 
CONSEJERO PRESIDENTE 

C. JULIA LEON VARGAS 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. DIMNA SANCHEZ NEPAMUCENO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

¡JI;) 
C. VANESSA ROSALES AVILES 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

. 
:¡ 

:i 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO CONCIENCIA POPULAR 

Distrito No. XV 

Cabecera: Tamazunchale, S.L.P. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por el C. Osear Carlos Vera Fabregat en su 

carácter de Representante Propietario ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 

Partido Conciencia Popular para contender en el proceso de elección de Diputados en el Distrito 

Electoral Local No. XV, con cabecera distrital en el municipio de Tamazunchale, S.L.P., cuya jornada 

electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. 

Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 

cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia polít ico-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y 

se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

~~,!'1!" ~1.:11 .. 1 ttJ-~t4H'l}f,. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la 

integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, las 

Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar y vigilar el 

proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus respectivas 

demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 

Alianzas Partidarias, Coa liciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran sus 

solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión 

Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que a las 19:50 horas del día 20 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral, solicitud de 

registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de los ce. Andrés Octavio Pérez 

Barrera, como propietario y Daniel Hernández Reyes como suplente, fórmula propuesta por el C. Osear 

Carlos Vera Fábregat, en su carácter de Representante Propietario ante el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Partido Conciencia Popular; documento en el que se consignan los datos 

personales de los ciudadanos que integran la fó rmula propuesta, así como la información señalada en el 

numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 

46 y 47 de la Constitución del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios 

anexaron los siguientes documentos: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C. Andrés Octavio Pérez Barrera: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
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b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popu lar; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a diputado suplente, el C. Daniel Hernández Reyes: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.-Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.l.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicia l que corresponda; 

5.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de cu lto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tene r una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales ap licables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 
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g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electora l del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

j) Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

k) Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

1) Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

X. Que con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al Partido 

Conciencia Popular por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

CANDIDATO PROPIETARIO: ANDRES OCTAVIO PEREZ BARRERA 

l. ART. 281 REGLAMENTO DE ELECCIONES.- El formato de registro deberá presentarse físicamente 

ante el organismo Electoral según corresponda, con firma autógrafa del representante del 

partido ante la autoridad administrativa electoral responsable del registro. (FALTA FIRMA DEL 

REPRESENTANTE DE PARTIDO ACREDITADO ANTE LA COMISION DISTRITAL ELECTORAL XV). 

CANDIDATO SUPLENTE: DANIEL HERNANDEZ REYES 

1. ART. 304 FRACCION V.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 
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h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí (FALTAN 

DATOS, DEBERA PRESENTARSE EL CANDIDATO SUPLENTE EN LAS OFICINAS DE LA COMISION 

DISTRITAL ELECTORAL XV). 

2. ART. 304, FRACCIÓN VII. - Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación. 

(FALTAN DATOS, DEBERA PRESENTARSE EL CANDIDATO SUPLENTE EN LAS OFICINAS DE LA COMISION 

DISTRIT AL ELECTORAL XV). 

XI. Que con fecha 11 del mes de abril del año 2018, el Partido Conciencia Popular, en atenc ión al 

requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral, en tiempo y forma presentó ante este 

Organismo Electoral la siguiente documentación: 

• CANDIDATO PROPIETARIO: ANDRES OCTAVIO PEREZ BARRERA 

Se presentó la Representante Propietaria para la firma del formato expedido por el Sistema 

Nacional de Registro. 

• CANDIDATO SUPLENTE: DANIEL HERNANDEZ REYES 

Se presentó el candidato suplente para completar la información faltante. 

XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, 

se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el registro 

de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 

100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Conciencia Popular se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las 

obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 

Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral 

del Estado de San luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria l 
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de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 2018 -

2021. 

TERCERO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo y 

forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los e.e. Andrés Octavio Pérez Barrera y 

Daniel Hernández Reyes, para contender en el proceso de elección ordinaria del 1º de julio del año 2018, 

para el cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso 

del Estado, período 2018 - 2021. 

CUARTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 293, 303 y 304 de la 

Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 

de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; 

motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no existiendo condiciones de 

impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas por el Partido 

Conciencia Popular, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Comisión Distrital Electoral XV declara PROCEDENTE el registro de la Fórmula de 

Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa integrada por el C. Andrés Octavio Pérez Barrera, Candidato 

Propietario y el C. Daniel Hernández Reyes Candidato Suplente propuestos por el Partido Conciencia 

Popular para el Distrito No. XV, con cabecera distrital en Tamazunchale, S.L.P., motivo por el que 

contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se efectuará el domingo 1 º de julio 

de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Conciencia Popular de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. XV en sesión ordinaria de 

fecha 14 de abril del año 2018. 

C. MIGUEL AN~ 
CONSEJERO PRESID 
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C. IMAYA Al: HERNANDEZ C. JULIA LEON VARGAS 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA CONSEJERO C/ 

~ 

m¡<LIJ;i 
C. MAY~~Rl:E MAXIMINO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. DIMNA SANCHEZ NEPAMUCENO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

¿;;¡;¡;; 
C. VANESSA ROSALES AVILES 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. CARLOS GUILLE~~p HERVERT RESENDIZ 

SECRETARIO TEéNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Distrito No. XV 

Cabecera: Tamazunchale, S.L.P. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por la C. Pablo Gil Delgado en su carácter de 

Representante Propietario ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Partido 

Movimiento Ciudadano para contender en el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral 

Local No. XV, con cabecera distrital en el municipio de Tamazunchale, S.L.P ., cuya jornada electoral se 

efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del 

Estado, periodo constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 

cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de S~n Luis Potosí; y 

se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

' 
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VI. Que el 1 ~ de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la 

integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Cíudadana, instaló en el mes de enero de 2018, las 

Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electora l encargado de preparar, desarrollar y vigilar el 

proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus respectivas 

demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 

Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran sus 

solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión 

Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que a las 13:45 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral, solicitud 

de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de los CC. Rolando Hervert Lara 

como propietario y Rafael Fernández Hervert como suplente, fórmula propuesta por el C. Pablo Gil 

Delgado, en su carácter de Representante Propietario ante el Consejo estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana del Partido Movimiento Ciudadano; documento en el que se consignan los datos personales 

de los ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 

303 de la Ley Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 

de la Constitución del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios anexaron 

los siguientes documentos: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C. Rolando Hervert Lara: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, exped ida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Pericia les de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
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b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electora l del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Diputado suplente, el C. Rafael fernández Hervert: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría Genera l de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 
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g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

X. Que con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al Partido 

Movimiento Ciudadano por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

CANDIDATO PROPIETARIO: ROLANDO HERVERT LARA 

1. ART. 304 FRACCION 111.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 

por fedatario público. (LA CONSTANCIA DE DOMICILIO ENTREGADA A ESTE ORGANISMO 

ELECTORAL OMITE LA LEYENDA "E ININTERRUMPIDA"). 

2. ART. 281 REGLAMENTO DE ELECCIONES.- El formato de registro deberá presentarse físicamente 

ante el organismo Electoral según corresponda, con firma autógrafa del representante del 

partido ante la autoridad administrativa electoral responsable del registro. {FALTA FIRMA DEL 

REPRESENTANTE DE PARTIDO ACREDITADO ANTE LA COMISION DISTRITAL ELECTORAL XV). 

3. ARTÍCULO 303 FRACCION VI.- Manifestación por escrito del partido político postulante, de que 

los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido político. {DEBERA ESTAR FIRMADA POR EL PRESIDENTE ESTATAL 

DEL PARTIDO) 

4. ARTICULO 304 FRACCION IX.- El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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CANDIDATO SUPLENTE: RAFAEL FERNANDEZ HERVERT 

l.- ARTÍCULO 303. Cada solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el 

presidente estatal del partido solicitante, debiendo contener los siguientes datos: 

l. Cargo para el que se les postula; 

11. 11. Nombre completo y apellidos de los candidatos; 

111. Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 

manifestación de los candidatos de no contar con antecedentes penales; (FALTA FIRMA DEL 

CANDIDATO SUPLENTE, DEBERA PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DE ESTE ORGANISMO 

ELECTORAL). 

2.- ART. 304 FRACCION 111 .- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 

por fedatario público. (LA CONSTANCIA DE DOMICILIO ENTREGADA A ESTE ORGANISMO 

ELECTORAL OMITE LA LEYENDA "E ININTERRUMPIDA"). 

3.- ART. 303, FRACCION VI.- Manifestación por escrito del partido postulante, de que los 

candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido político. (ESTA MANIFESTACION DEBERA ESTAR FIRMADA POR 

El PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 

4.- ART. 304, FRACCION IX.- El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que en virtud de que no ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, 

se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el registro 

de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 

100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido de la Movimiento Ciudadano se encuentra en pleno goce de sus derechos y 

sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
~ 

General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley ·¡) 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participa~ en el proce~o de elección ~ 
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ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 

2018- 2021. 

TERCERO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en t iempo y 

forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los C. C. Rolando Hervert Lara y Rafae l 

Fernández Hervert, para contender en el proceso de elección ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para 

el cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del 

Estado, período 2018 - 2021. 

CUARTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 293; de igual forma 

el Partido Político Movimiento Ciudadano no dio cumplimiento con lo establecido en los numerales 303 

y 304 de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acredit ó con los 

documentos que de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de los 

candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electora l, existiendo 

condiciones de impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas 

por el Partido Movimiento Ciudadano, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Comisión Distrital Electoral XV IMPROCEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatos a 

Diputados de Mayoría Relativa integrada por el C. Rolando Hervert Lara, Candidato Propietario y el C. 

Rafael Fernández Hervert Candidato Suplente propuestos por el Partido Movimiento Ciudadano para el 

Distrito No. XV, con cabecera distrital en Tamazunchale, S.L.P., en virtud de que NO dio cumplimiento a 

lo establecido en el numeral 309 segundo párrafo de la Ley Electoral vigente en el Estado. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Movimiento Ciudadano de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electora l y de 

Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. XV en sesión ordinaria de 

fecha 14 de abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
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~ 
C. JULIA LEON VARGAS C. IMAYA 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. DIMN 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C. MAY~RIBE MAXIMINO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

¿Jf; 
C. VANESSA ROSALES AVILES 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. CARLOS GUILLER~ HERVERT RESENDIZ 

SECRETARIO rélN1co PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO NUEVA ALIANZA INTEGRANTE DE LA ALIANZA PARTIDARIA PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

:1;-Á/ orJ7¡,,_,,¿ 
14- ~-;«; 1:f ! 

·i:f..: 3 7 
Distrito No. XV 

Cabecera: Tamazunchale, S.L.P. 

V 1 STO para dictamen el expediente relativo a la solicitud de regis tro de la Fórmula de Ca 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por el C. J. Guadalupe Sánc~ 
carácter de Representante Propietario del Partido Nueva Alianza, para contender bajo a figur de 

ALIANZA PARTIDARIA CON LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO y NUEVA ALIANZA en el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral No. XV, con 

cabecera distrital en el municipio de Tamazunchale, S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1º 

de julio del presente año, a efecto de integrar la LXI I Legislatura de l H. Congreso del Estado, periodo 

constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 

cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/ CG661/ 2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Po lít ica 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. ---- _.,.1 ~, ---- ' ¡ 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Pot osí; v ·¡·• .. 
l .... . ·- .• 

se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. • • ;; I • •.• ~ -~-~.·- • •. ~.> _:.. -·- j 
~~~ - _ ... ·.-; .1\4'·& t .<.M~ . .. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estata l 

Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la 

integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, insta ló en el mes de enero de 2018, las 

Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar y vigilar el 

proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus respectivas 

demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Polít icos, 

Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, para que del quince al ve intiuno de marzo del año en curso, presentaran sus 

solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión 

Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que el 09 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron los partidos 

Revolucionario Inst itucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para en esas condiciones 

participar y postular fórmula de candidatos a diputados de mayor ía relat iva, para el proceso electora l 

local 2017-2018. 

X. Que a las 20:20 horas del día 21 del mes de abril del año 2018, fue presentada ante esta Comisión 

Distrital Electoral so licitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de 

los ce. Baldemar Orta López como propietario y Ornar Morales Rubio como suplente, fórmula propuesta 

por el C. J. Guadalupe Sánchez Rangel, en su carácter de Representante Propietario del Partido Nueva 

Alianza; documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 

fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y 

a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado 

y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios anexaron los siguient es documentos: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C. Baldemar Orta López: 

l.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; ..... 
3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, exped ida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; .. · .
1 
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4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido po lítico que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Diputado Suplente, el C. Ornar Morales Rubio: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario públ ico; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su ca so, por el alcaide o di rector del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: .. -~ -------1 a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de 

puesto de elección popular; 

t 
la solicitud, con un registro como candidato a otro 4~ 
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e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7 .- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

X. Que con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al Partido 

Nueva Alianza por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron atendidos en la presentación 

de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

CANDIDATO PROPIETARIO: BALDEMAR ORTA LOPEZ. 

1. ARTÍCULO 303. Cada solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el 

presidente estatal del partido solicitante, debiendo contener los siguientes datos: 

l. Cargo para el que se les postula; 

11. Nombre completo y apellidos de los candidatos; 

111. Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 

manifestación de los candidatos de no contar con antecedentes penales; (LA SOLICITUD 

DE REGISTRO NO ESTA FIRMADA POR El PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 

2. ARTICULO 303 FRACCION VI. Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los 

candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido político. {LA MANIFESTACION NO ESTA FIRMADA POR El 

PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 

3. ART. 304 FRACCION V.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 
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c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solícitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilítado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. (ESTE 

MANIFIESTO DEBERA ESTAR REDACTADO EN PRIMERA PERSONA). 

4. ART. 304 FRACCION IX.- El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

CANDIDATO SUPLENTE.-OMAR MORALES RUBIO 

l. ARTÍCULO 303. Cada solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el 

presidente estatal del partido solicitante, debiendo contener los siguientes datos: 

Cargo para el que se les postula; 

Nombre completo y apellidos de los candidatos; 

Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación 

de los candidatos de no contar con antecedentes penales; (LA SOLICITUD DE REGISTRO NO ESTA 

FIRMADA POR EL PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO}. 

2. ART. 303 FRACCION VI. Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los 

candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido político. {LA SOLICITUD DE REGISTRO NO ESTA FIRMADA POR El 

PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 

3. ART. 304 FRACCION IV.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide 

o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda. (LA 

CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES EXPEDIDA NO PERTENECE AL DISTRITO JUDICIAL 
. ., 

DE TAMAZUNCHALE, S.L.P.) .. 
) 
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4. ART. 304 FRACCION V.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de tas disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta 

por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 

Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 

términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí. (ESTE MANIFIESTO DEBERA ESTAR REDACTADO EN PRIMERA PERSONA). 

5. ART. 304 FRACCION IX.- El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Partido Nueva Alianza en atención al 

requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral, en tiempo y forma presento ante este 

Organismo Electoral la siguiente documentación: 

CANDIDATO PROPIETARIO: BALDEMAR ORTA LOPEZ. 

1.- Solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el presidente estatal del 

partido solicitante. 

2.- Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro 

solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido 

político. 

3.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; I 
d-~ ·· . . .' ~ . •!.. ' . . ... 
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d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

4.- Copia certificada del acta se asamblea. 

CANDIDATO SUPLENTE.- OMAR MORALES RUBIO 

1.- Solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el presidente estatal del 

partido solicitante. 

2.- Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro 

solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido 

político. 

3.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda. 

4.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la so licitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 'hubiere desempeñado en la 

1 
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administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 
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h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

5.- Copia certificada del acta se asamblea. 

XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 191, 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del 

Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el registro 

de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 

100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Nueva Alianza se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las 

obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 

Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San luis Potosí, y ley Electoral 

del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria 

de Diputados Locales a la LXII legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 2018 -

2021. 

TERCERO. Que en el proceso de elección ordinaria de Diputados locales a la LXII legislatura del H. 

Congreso del Estado, período 2018-2021, el Partido Nueva Alianza determinó participar bajo la figura 

de ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO y NUEVA ALIANZA, tal como consta en el convenio respectivo, mismo que fue 

notificado a esta Comisión Distrital Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, por lo que dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 

Electoral del Estado para participar bajo esa figura. 

CUARTO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo y 

forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los e.e. Baldemar Orta López y Ornar 

Morales Rubio, para contender en el proceso de elección ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el 

cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del 
Estado, período 2018 - 2021. • .. ... ...... - ... ,~ 

~ ., ··-:"'9 1' 

Sierro leona No. 555 lomos 3ro. Sección C.P. 78.216 
Son wis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70·aÍ 72 y.077 
www.ceepocslp.org.mx 



QUINTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 293, 303 y 304 

de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos 

que de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de los candidatos 

propuestos; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no existiendo 

condiciones de impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas 

por el Partido Nueva Alianza, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Comisión Distrital Electoral XV declara PROCEDENTE el registro de la Fórmula de 

Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa integrada por el C. Baldemar Orta López, Candidato 

Propietario y el C. Ornar Morales Rubio Candidato Suplente propuestos por la ALIANZA PARTIDARIA 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y 

NUEVA ALIANZA, para el Distrito No. XV, con cabecera distrital en Tamazunchale, S.L.P., motivo por el 

que contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se efectuará el domingo 1º de 

julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Nueva Alianza de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. XV en sesión ordinaria de 

fecha 14 de abril del año 2018. 

C. MIGUEL~ \ \ \ 1\1¡¡ 

CONS~SI 

~ ~ ~ª"">'*-""..,... "r"' - .-r.r.... .. _~..., 

C. JULIA LEON VARGAS 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 
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C. DIMNA SANCHEZ NEPAMUCENO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

~ 
C. VANESSA ROSALES AVILES 

C. CARLOS GUILLER~ ~ HERVERT RESENDIZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Distrito No. XV 

Cabecera: Tamazunchale, S.L.P. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por la C. Perla Alejandra Hernández Salís en 

su carácter de Representante Propietaria del Partido de la Revolución Democrática para contender en 

el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral Local No. XV, con cabecera distrital en el 

municipio de Tamazunchale, S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente 

año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 -

2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 

cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado libre y Soberano de San Luis Potcsí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Lu]s Potosí; y 

se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

1 

·~ ....... 
Sierro leona No. 55S Lomas 3r~. Sección C.P. 78216 
San Lois Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Coose¡o Estola! tl«toral, de i'ort•'l'O<~n úud:Klona de S.l P 

VI. Que el 1° de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la 

integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, las 

Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar y vigilar el 

proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus respectivas 

demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 

Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran sus 

solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión 

Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que a las 18:27 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante esta Comisión 

Distrital Electoral, solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de 

los CC. Karla ltzel Calderón Hernández como propietaria y Karina Guevara Antonio como suplente, 

fórmula propuesta por el C. Perla Alejandra Hernández Salís, en su carácter de Representante 

Propietaria del Partido de la Revolución Democrática; documento en el que se consignan los datos 

personales de los ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el 

numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 

46 y 47 de la Constitución del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios 

anexaron los siguientes documentos: 

Por la candidata a Diputada Propietaria, la C. Karla ltzel Calderón Hernández: 

l.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

2 
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c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por la candidata a Diputada suplente, la C. Karina Guevara Antonio: 

l.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabi litado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con •.....:-----=-~ 
.1 
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h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

De igual forma con fecha 23 de marzo del 2018 a las 12:00 horas se presentó ante la Comisión Distrital el 

C. José Luis Oyarvide Sánchez Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática a 

efecto de subsanar mediante escrito en vía de alcance a la solicitud de registro presentada el dia 21 de 

marzo del 2018 a efecto de dar cumplimiento de manera volumtaria a las omisiones consagradas en el 

articulo 303 fraccion 111 y 304 fraccion 11,IV, V, VII. 

X. Asimismo con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al 

Partido de la Revolución Democrática por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron 

atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

CANDIDATA PROPIETARIA: KARLA ITZEL CALDERON HERNANDEZ 

l. ART. 304 FRACCION 1.- Copia certificada del acta de nacimiento. (PRESENTA COPIA SIMPLE) 

XI. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Partido de la Revolución Democrática en atención 

al requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral, en tiempo y forma presentó ante este 

Organismo Electoral la siguiente documentación : 

CANDIDATA PROPIETARIA: KARLA ITZEL CALDERON HERNANDEZ 

l. Copia certificada del acta de nacimiento. 

XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, 

se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre e l registro 

de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 

100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido de la Revolución Democrática se encuentra en pleno goce de sus derechos y 

sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Proced imientos Electorales, Ley 

General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 

ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 

2018- 2021. 

TERCERO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo y 

forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los C. C. Karla ltzel Calderón Hernández 

y Karina Guevara Antonio, para contender en el proceso de elección ordinaria del 1° de julio del año 

2018, para el cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. 

Congreso del Estado, período 2018 - 2021. 

CUARTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 293, 303 y 304 de la 

Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 

de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; 

motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no existiendo condiciones de 

impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas por el Partido de 

la Revolución Democrática, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comisión Distrital Electoral XV declara PROCEDENTE el registro de la Fórmula de 

Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa integrada por la C. Karla ltzel Calderón Hernández, 

Candidata Propietaria y la C. Karina Guevara Antonio Candidato Suplente propuestos por el Partido de la 

Revolución Democrática para el Distrito No. XV, con cabecera distrital en Tamazunchale, S.L.P., motivo 

por el que contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se efectuará e l domingo 

1 º de julio de 2018. 
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SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido de la Revolución Democrática de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estata l Electoral y de 

Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electora l No. XV en sesión ordina ria de 

fecha 14 de abril del año 2018. 

C. MIGUELANGE~~ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

41# 
C. JULIA LEON VARGAS 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

~ vi~ 
C. MAY~:G~ MAXIMINO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. DIMNA SANCHEZ NEPAMUCENO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

:Jfi) 
C. VANESSA ROSALES AVILES 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL INTEGRANTE DE LA ALIANZA PARTIDARIA PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y PARTIDO NUEVA 

ALIANZA. 

Distrito No. XV 

Cabecera: Tamazunchale, S.L.P. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por la C. Karol Pérez Cantera en su carácter 

de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, para contender bajo la figura de 

ALIANZA PARTIDARIA CON LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO y NUEVA ALIANZA en el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral No. XV, con 

cabecera distrit al en el municipio de Tamazunchale, S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1° 

de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo 

constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 

cual se reforman artículos de la Consti tución Política del Estado libre y Soberano de San luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y 

se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la 

integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, las 

Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar y vigilar el 

proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus respectivas 

demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Pol íticos, 

Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran sus 

solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión 

Distrital Electoral respectiva. 

IX. Que el 09 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Pa rticipación Ciudadana 

resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron los partidos 

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Al ianza, para en esas condiciones 

participar y postular fórmula de candidatos a diputados de mayoría relativa, para el proceso electo ral 

local 2017-2018. 

X. Que a las 20:20 horas del día 21 del mes de abril del año 2018, fue presentada ante esta Comisión 

Distrital Electoral solicitud de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de 

los CC. Baldemar Orta López como propietario y Ornar Morales Rubio como suplente, fórmula propuesta 

por la C. Karol Pérez Cantera, en su carácter de Representante Propietaria del Partido Revolucionario 

Institucional; documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 

fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y 

a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado 

y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios anexaron los siguientes documentos: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C. Baldemar Orta López: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
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3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Diputado Suplente, el C. Ornar Morales Rubio: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a} No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

r-· -
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d} No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

X. Que con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al Partido 

Revolucionario Institucional por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

CANDIDATO PROPIETARIO: BALDEMAR ORTA LOPEZ. 

l. ART. 304 FRACCION V.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; í 
! · 
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h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. (ESTE 

MANIFIESTO DEBERA ESTAR REDACTADO EN PRIMERA PERSONA). 

2. ART. 281 REGLAMENTO DE ELECCIONES.- El formato de registro deberá presentarse físicamente 

ante el organismo electoral, según corresponda, con firma autógrafa del representante del 

partido ante la autoridad administrativa electoral responsable del registro. 

3. ART. 304 FRACCION IX.- El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

CANDIDATO SUPLENTE.- OMAR MORALES RUBIO 

l. ART. 304 FRACCION IV.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide 

o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda. (LA 

CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES EXPEDIDA NO PERTENECE Al DISTRITO JUDICIAL 

DE TAMAZUNCHALE, S.l.P.) 

2. ART. 304 FRACCION V.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta 

por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la ley 

Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 
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i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 

términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí. (ESTE MANIFIESTO DEBERA ESTAR REDACTADO EN PRIMERA PERSONA). 

3. ART. 304 FRACCION IX.- El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Partido Revolucionario Institucional en atención al 

requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral, en tiempo y forma presento ante este 

Organismo Electoral la siguiente documentación: 

CANDIDATO PROPIETARIO: BALDEMAR ORTA LOPEZ. 

1.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b} No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

2.- Se presentó la Representante Propietaria para la firma del formato expedido por el Sistema 

Nacional de Registro. 

3.- Copia certificada del acta se asamblea. 

CANDIDATO SUPLENTE.- OMAR MORALES RUBIO 

1.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda. 
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2.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

3.- Copia certificada del acta se asamblea. 

XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 191, 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del 

Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el registro 

de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto por los art ículos 

100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Revolucionario Institucional se encuentra en pleno goce de sus derechos y 

sujeto a fas obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 

General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 

ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 

2018 - 2021. 7 
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TERCERO. Que en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura de l H. 

Congreso del Estado, período 2018-2021, el Partido Revolucionario Institucional determinó participar 

bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y NUEVA ALIANZA, tal como consta en el convenio 

respectivo, mismo que fue notificado a esta Comisión Distrital Electoral en tiempo y forma por el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por lo que dio cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 46 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura. 

CUARTO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo y 

forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los e.e. Baldemar Orta López y Ornar 

Morales Rubio, para contender en el proceso de elección ordinaria del 1° de julio de l año 2018, para el 

cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del 

Estado, período 2018 - 2021. 

QUINTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 293, 303 y 304 

de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acred itó con los documentos 

que de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de los candidatos 

propuestos; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electora l, no existiendo 

condiciones de impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas 

por el Partido Revolucionario Institucional, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Comisión Distrital Electoral XV declara PROCEDENTE el registro de la Fórmula de 

Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa integrada por el C. Ba ldemar Orta López, Candidato 

Propietario y el C. Ornar Morales Rubio Candidato Suplente propuestos por la ALIANZA PARTIDARIA 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y 

NUEVA ALIANZA, para el Distrito No. XV, con cabecera distrital en Tamazunchale, S.L.P., motivo por el 

que contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se efectuará el domingo 1 ºde 

julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Revolucionario Institucional de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. XV en sesión ord inaria de 

fecha 14 de abril del año 2018. 

C. JULIA LEON VARGAS 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

~ 
C. MAYRA JANNETtiRIBE MAXIMINO C. OIMNA SANCHEZ NEPAMUCENO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. VANE~SAVILES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO INTEGRANTE DE LA ALIANZA PARTIDARIA PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y PARTIDO NUEVA 

ALIANZA. 

Distrito No. XV 

Cabecera: Tamazunchale, S.L.P. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por la C. Lizette Rosso Guajardo en su 

carácter de Representante Propietaria ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 

Partido Verde Ecologista de México, para contender bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA CON LOS 

PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y NUEVA ALIANZA en 

el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral No. XV, con cabecera distrita l en el 

municipio de Tamazunchale, S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente 

año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 -

2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 

cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el De.creta l 
• número 0653, por medio del cual se reforman y_apicionan divers~s disposiciones a la Ley Electoral del ~ 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y 

se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la 

integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, las 

Comisiones Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar y vigilar el 

proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus respectivas 

demarcaciones territoria les, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 

Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran sus 

solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa ante la Comisión 

Distrital Electoral respectiva . 

IX. Que el 09 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron los partidos 

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para en esas condiciones 

participar y postular fórmula de candidatos a diputados de mayoría relativa, para el proceso electoral 

local 2017-2018. 

X. Que a las 21:09 horas del día 21 del mes de abril del año 2018, fue presentada ante el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral solicitud de 

registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa de los ce. Baldemar Orta López 

como propietario y Ornar Morales Rubio como suplente, fórmula propuesta por la C. Lizette Rosso 

Guajardo, en su carácter de Representante Propietaria ante el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Partido Verde Ecologista de México; documento en el que se consignan los 

datos personales de los ciudadanos que integran la fórmula propuesta, así como la información 

señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la que en c;umplimiento a lo establecido 

por los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de 

referencia, los peticionarios anexaron los siguientes documentos: 
. 
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Por el candidato a Diputado Propietario, el C. Baldemar Orta López: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a} No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b} No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júd ice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; 

g) No aceptar recu rsos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electora l del 

Estado, y a las autoridades electora les; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser cand ida to, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postu la, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Diputado Suplente, el C. Ornar Morales Rubio: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento; 

2.- Copia fotostática, por ambos lados, de la credencia l para votar con fotografía vigente; 

3.- Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P . o, en su defecto, por fedatario público; 

4.-Constancia de no antecedentes penales exped ida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaiae o director del centro de 

readaptación socia l del distrito judicial que corresponda; 

5.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
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a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 

los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estata l o 

municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

6.- Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 

7.- Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

8.- Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 

autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

X. Que con fecha 10 del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al Partido 

Verde Ecologista de México por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

Por el candidato a Diputado Propietario, el C. Baldemar Orta López: 

l. ARTÍCULO 303. Cada solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el 

presidente estatal del partido solicitante, debiendo contener los siguientes datos: 

l. Cargo para el que se les postula; 

11. Nombre completo y apellidos de los candidatos; 

111. Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 

manifestación de los candidatos de no contar con antecedentes penales; (LA SOLICITUD 

DE REGISTRO NO ESTA FIRMADA POR El PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 

2. ARTICULO 303 FRACCION VI. Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los 

candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido político. (LA MANIFESTACION NO ESTA FIRMADA POR El 

PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 
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3. ART. 304 FRACCION V.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. (ESTE 

MANIFIESTO DEBERA ESTAR REDACTADO EN PRIMERA PERSONA). 

4. ART. 281, REGLAMENTO DE ELECCIONES.- El formato de registro deberá presentarse físicamente 

ante el organismo Electoral según corresponda, con firma autógrafa del representante del 

partido ante la autoridad administrativa electoral responsable del registro. 

CANDIDATO SUPLENTE.-OMAR MORALES RUBIO 

l. ARTÍCULO 303. Cada solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el 

presidente estatal del partido solicitante, debiendo contener los siguientes datos: 

Cargo para el que se les postula; 

Nombre completo y apellidos de los candidatos; 

Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación 

de los candidatos de no contar con antecedentes penales; {LA SOLICITUD DE REGISTRO NO ESTA 

FIRMADA POR EL PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 

2. ART. 303 FRACCION VI. Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los -----... 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido político. (LA SOLICITUD DE REGISTRO O ESTA FIRMADA POR EL 

PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO). 

Co•••:h .~~!:~ ! .. ~• .•Y~H•1 ..!.! 
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3. ART. 304 FRACCION IV.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide 

o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda. (LA 

CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES EXPEDIDA NO PERTENECE AL DISTRITO JUDICIAL 

DE TAMAZUNCHALE, S.L.P.) 

4. ART. 304 FRACCION V.-Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta 

por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 

Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para se r candidato, en los 

términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí. (ESTE MANIFIESTO DEBERA ESTAR REDACTADO EN PRIMERA PERSONA). 

XI. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Partido Verde Ecologista de México en atención al 

requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electora l, en tiempo y forma presento ante este 

Organismo Electoral la siguiente documentación: 

CANDIDATO PROPIETARIO: BALDEMAR ORTA LOPEZ. 

1.- Solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el presidente estatal del 

partido solicitante. 

2.- Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los candidat~cuy,o .. registro -solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas e~tatuta rias del propio partido 

político. 

3.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; G .. ,. •' •«<'º'·'.:.J , lC.••n)•':.~ ·- -:.;.--•••• ...---- - ... , ... ~ - , .... ,,. ...,, .... . 
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b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro corno candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 

garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De re spetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Const itución del Estado, la Ley Electo ral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

4.- Se presentó la Representante Propietaria para la firma del formato expedido por el Sistema 

Nacional de Registro. 

CANDIDATO SUPLENTE.- OMAR MORALES RUBIO 

1.- Solicitud de registro será presentada por triplicado y firmada por el presidente estata l del 

partido solicitante. 

2.- Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro 

so licita, fueron se leccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio part ido 

político. 

3.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda. 

4.- Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 

b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 

d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro corno candidato a 

otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 

f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté - - . 
garantizado en los términos de las disposiciones lega les aplicables, que haya sido impuesta por 

• 
' 
? 
) 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal; 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 

h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 

del Estado, y a las autoridades electorales; 

i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 

que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sobera no de San Luis Potosí. 

XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo d ispuesto por los 

artículos 191, 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del 

Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y reso lver sobre el registro 

de Fórmulas de Candidatos a Diputados por Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 

100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Verde Ecologista de México se encuentra en pleno goce de sus derechos y 

sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 

General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Lu is Potosí, y Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 

ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período constitucional 

2018- 2021. 

TERCERO. Que en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. 

Congreso del Estado, período 2018-2021, el Partido Verde Ecologista de México determinó participar 

bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y NUEVA ALIANZA, tal como consta en el convenio 

respectivo, mismo que fue notificado a esta Comisión Distrital Electoral en tiempo y fo rma por el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por lo que dio cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 46 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura. --------
CUARTO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo y 

forma solicitud de registro de los candidatos a diputados locales los e.e. Baldemar Orta López y Ornar 

Morales Rubio, para contender en el proceso de elección ordinaria del 1 º de julio de l año 2018, para el 

1 
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cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del 

Estado, período 2018 - 2021. 

QUINTO. Que en el presente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 293, 303 y 304 

de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos 

que de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de los candidatos 

propuestos; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no existiendo 

condiciones de impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión propuestas 

por el Partido Verde Ecologista de México, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Comisión Distrital Electoral XV declara PROCEDENTE el registro de la Fórmula de 

Candidatos a Diputados de Mayoría Relativa integrada por el C. Baldemar Orta López, Candidato 

Propietario y el C. Ornar Morales Rubio Candidato Suplente propuestos por la ALIANZA PARTIDARIA 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO y PARTIDO NUEVA ALIANZA, para el Distrito No. XV, con cabecera d istrita l en 

Tamazunchale, S.L.P., motivo por el que contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya 

jornada se efectuará el domingo 1 ºde julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen al Partido Verde Ecologista de México de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. XV en sesión ordinaria de 

fecha 14 de abril del año 2018. 

C.MIGUELA~ 
CONSEJERO PRESIDE 

;¡-., . 
~ 
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C. JULIA LEON VARGAS 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. DIMNA SANCHEZ NEPAMUCENO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. VAN~ES AVILES 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. CARLOS GUILLE~O HERVERT RESENDIZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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